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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000061121

 

Fecha: 17/02/2020 04:23:21 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF:  REMUNERACION.  Descuentos.  PRESTACIONES  SOCIALES.  Liquidación  y  pago.  ¿Se  puede  descontar  de  la  liquidación  definitiva  de  un
trabajador, el saldo de un crédito respaldado en libranza, cuando media la expresa autorización de éste? Rad: 20209000038612 del 30 de enero
de 2020.

 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual consulta sobre la procedencia de realizar un descuento a la liquidación final, para saldar
la deuda de un crédito de libranza, cuando existe expresa autorización del trabajador para ello, me permito manifestar:

 

Las obligaciones a cooperativas, gozan de especial protección constitucional y legal, es así como la Corte Constitucional en Sentencia C-710 de
diciembre 9 de 1996, Magistrado Ponente Doctor Jorge Arango Mejía, manifestó: “ Teniendo en cuenta la naturaleza de las cooperativas, la
calidad de sus asociados, y el propósito de proteger lo que podríamos llamar “capital cooperativo”, el legislador ha implementado mecanismos
que les permiten, en caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por sus asociados o beneficiarios, recuperar los costos del servicio
prestado. Uno de esos mecanismos, es la autorización de embargar hasta el 50% de las prestaciones sociales de sus deudores. Esta prerrogativa
tiene fundamento en los artículos 60. 63 y 344 de la Constitución. Además, según esta misma sentencia, la misma Corte Constitucional declaro
exequible, por sentencia C-521 de 1995, el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo, que permite a favor de las cooperativas, hasta el 50%
del salario y “las consideraciones expuestas en dicho fallo se apoyaron en la obligación del Estado de brindar protección efectiva a esta clase de
asociaciones.”

 

Por su parte, la Ley 1527 de 2012, “Por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o descuento directo y se dictan otras
disposiciones”, señala:

 

“ARTÍCULO 1°. OBJETO DE LA LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO. Cualquier persona natural asalariada, contratada por prestación de servicios,
asociada  a  una  cooperativa  o  precooperativa,  fondo  de  empleados  o  pensionada,  podrá  adquirir  productos  y  servicios  financieros  o  bienes  y
servicios de cualquier naturaleza, acreditados con su salario, sus pagos u honorarios o su pensión, siempre que medie autorización expresa de
descuento dada al  empleador o entidad pagadora, quien en virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el
asalariado, contratista o pensionado, estará obligado a girar los recursos directamente a la entidad operadora.

 

PARÁGRAFO.  La  posibilidad  de  adquirir  productos  y  servicios  financieros  o  bienes  y  servicios  de  cualquier  naturaleza  a  través  de  libranza  no
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constituye necesariamente, a cargo del operador la obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos a la capacidad de endeudamiento del
solicitante y a las políticas comerciales del operador.

 

(…)

 

ARTÍCULO 3°. CONDICIONES DEL CRÉDITO A TRAVÉS DE LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO. Para poder acceder a cualquier tipo de producto,
bien o servicio a través de la modalidad de libranza o descuento directo se deben cumplir las siguientes condiciones:

 

1. Que exista autorización expresa e irrevocable por parte del beneficiario del crédito a la entidad pagadora de efectuar la libranza o descuento
respectivo de conformidad con lo establecido en la presente ley.

 

(…)

 

5. Que la libranza o descuento directo se efectúe, siempre y cuando el asalariado o pensionado no reciba menos del cincuenta por ciento (50%)
del neto de su salario o pensión, después de los descuentos de ley. Las deducciones o retenciones que realice el empleador o entidad pagadora,
que tengan por objeto operaciones de libranza o descuento directo, quedarán exceptuadas de la restricción contemplada en el numeral segundo
del artículo 149 del Código Sustantivo del Trabajo.

 

ARTÍCULO 6°. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR O ENTIDAD PAGADORA. Todo empleador o entidad pagadora estará obligada a deducir, retener y
girar  de  las  sumas  de  dinero  que  haya  de  pagar  a  sus  asalariados,  contratistas,  afiliados  o  pensionados,  los  valores  que  estos  adeuden a  la
entidad operadora para ser depositados a órdenes de esta, previo consentimiento expreso, escrito e irrevocable del asalariado, contratista,
afiliado  o  pensionado  en  los  términos  técnicos  establecidos  en  el  acuerdo  que  deberá  constituirse  con  la  entidad  operadora,  en  virtud  a  la
voluntad  y  decisión  que  toma  el  beneficiario  al  momento  de  escoger  libremente  su  operadora  de  libranza  y  en  el  cual  se  establecerán  las
condiciones técnicas y operativas necesarias para la transferencia de los descuentos. El empleador o entidad pagadora no podrá negarse
injustificadamente a la suscripción de dicho acuerdo.

 

La entidad pagadora deberá efectuar las libranzas o descuentos autorizados de la nómina, pagos u honorarios, aportes o pensión de los
beneficiarios de los créditos y trasladar dichas cuotas a las entidades operadoras correspondientes, dentro de los tres días hábiles siguientes de
haber  efectuado  el  pago  al  asalariado,  contratista,  afiliado,  asociado  o  pensionado  en  el  mismo  orden  cronológico  en  que  haya  recibido  la
libranza o autorización de descuento directo.

 

(…)”

 

ARTÍCULO  7º.  CONTINUIDAD  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DE  DESCUENTO.  En  los  eventos  en  que  el  beneficiario  cambie  de  empleador  o  entidad
pagadora, tendrá la obligación de informar de dicha situación a las entidades operadoras con quienes tenga libranza, sin perjuicio de que la
simple autorización de descuento suscrita por parte del beneficiario, faculte a las entidades operadoras para solicitar a cualquier empleador o
entidad pagadora el giro correspondiente de los recursos a que tenga derecho, para la debida atención de las obligaciones adquiridas bajo la
modalidad de libranza o descuento directo. En caso de que el beneficiario cambie de empleador o entidad pagadora, para efectos de determinar
la prelación si se presentan varias libranzas, la fecha de recibo de la libranza será la de empleador o entidad pagadora original. (Subrayado fuera
e texto)

 

De conformidad con lo señalado en la Ley 1527 de 2012 se entiende que el objeto de esta modalidad crediticia es que cualquier persona natural,
asalariada  o  pensionada,  pueda  adquirir  productos  y  servicios  financieros  o  bienes  y  servicios  de  cualquier  naturaleza,  respaldados  con  su
salario, sus prestaciones sociales de carácter económico, o su pensión, siempre que medie autorización expresa de descuento dada por el
empleado o pensionado al empleador o entidad pagadora, quien por virtud de la suscripción de la libranza o descuento directo otorgada por el
asalariado o pensionado, estará obligado a girar los recursos directamente a la entidad operadora.
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Así las cosas, se considera que, si se trata de obligaciones adquiridas con una cooperativa o precooperativa, fondo de empleados, que consten
en  los  estatutos  o  reglamentos  del  Fondo,  o  en  libranzas,  pagarés  o  cualquier  otro  documento  firmado  por  el  asociado  deudor,  podrá
descontarse  de  cualquier  cantidad  que  devengue  el  empleado,  quien  para  el  efecto  deberá  dar  su  consentimiento  previo.

 

Por consiguiente, en criterio de esta Dirección Jurídica, será procedente el descuento del salario y de las prestaciones sociales del empleado al
momento de la liquidación definitiva, siempre y cuando la entidad proceda dentro de los términos legales anteriormente indicados.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el vínculo “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por las
Direcciones Técnicas de esta entidad.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Nataly Pulido

 

Revisó: José Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando López
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